
cuadrados de servidumbre de acueducto, prado. Propiedad de 
herederos de Florencio Fernández.

Finca número 16. 250 metros cuadrados de ocupación tem
poral, un metro cuadrado de ocupación definitiva y 250 metros 
cuadrados de servidumbre de acueducto, tierra de labor, pro
piedad de don Gabriel Martínez García (Bermiego).

Finca número 17. 130 metros cuadrados de ocupación tem
poral y 26 metros cuadrados de servidumbre de acueducto, tierra 
de labor. De don Reinerio Menéndez Quirós (Bermiego).

Finca número 18. 230 metros cuadrados de ocupación tem
poral. un metro cuadrado de ocupación definitiva y 46 metros 
cuadrados de servidumbre de acueducto, tierra de labor. Pro
piedad de don Angel Viejo García (Bermiego).

Oviedo, 24 de agost de 1984.—El Consejero de Interior y Admi
nistración Territorial en funciones (ilegible).—11:102-E.

CANTABRIA

19770 RESOLUCION de 9 de julio de 1984, de la Direc
ción de Transporten y Comunicaciones, por la que 
se hace público el cambio de titularidad de la 
concesión de servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre Noja y Santo- 
ña (K-33, V-3314).

Por acuerdo directivo de fecha 6 de julio de 1984, se autorizó 
el cambio de titularidad de la concesión indicada a favor de 
«Turitráns, S. A.» («Turismo y Transportes, S. A.»), por ha
ber absorbido a la Sociedad ETUSA («Explotación y Trans
portes Unificados, S. A »), que era concesionaria del servicio, 
quedando subrogado el nuevo concesionario en todos los dere
chos y obligaciones de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera y Real Decreto 2351/1982 
de 24 de julio y demás disposiciones.

Santander, 9 de julio de 1984.—El Director de Transportes 
y Comunicaciones, Alvaro Serrano Casado.—3.890-D.

COMUNIDAD VALENCIANA

19771 ORDEN de 11 de junio de 1984, de la Consejería 
de Cultura, Educación y Ciencia, por la que se 
regula el régimen de subvenciones a Centros Pri
vados de Formación Profesional de primer grado 
durante el curso 1984-85.

Ilmo. Sr.; El actual sistema de subvenciones a los Centros de 
Formación Profesional se ha revelado como poco idóneo para al
canzar los fines asignados a la política de subvenciones enca
minadas a conseguir la gratuidad de la enseñanza en los nive
les obligatorios, asegurando a la vez un correcto empleo de los 
fondos públicos, y la atención prioritaria a los sectores más 
desfavorecidos.
 Por otra parte, resulta obvia la conveniencia de unificar el 

tratamiento y régimen de subvenciones en los niveles obligato
rios de la enseñanza cambiando el actual sistema de subven
ciones por alumno, vigente para la Formación Profesional des
de febrero de 1976, por otro basado en la fijación de un módulo 
económico por unidad escolar, distinguiendo dentro de él las 
cantidades correspondientes salarios del personal docente del 
Centro, incluidas las cargas sociales y las de otros gastos, de 
forma análoga a como ya se viene haciendo en Educación Ge
neral Básica.

Finalmente, parece lógico conceder prioridad en la obten
ción de ayudas públicas a aquellos nuevos Centros privados que 
pretendan impartir enseñanzas correspondientes a ramas pro
fesionales de carácter industrial o agrarios sobre aquellos otros 
que deseen crear puestos escolares en ramas profesionales sa
turadas y con escasas, por no decir nulas posibilidades de ob
tención de empleo.

En su virtud, y de acuerdo con las competencias transferi
das en materia de educación por el Real Decreto 2093/1983, de 
28 de julio, dispongo:

1. Normas generales.

1.1 Hasta el 30 de septiembre de 1984 continuará vigente el 
sistema de subvenciones por alumnos para todos los Centros 
de Formación Profesional de primer grado que hayan sido 
beneficiarios de dichas subvenciones en el curso 1983-84.

1.2 A partir de 1 de octubre de 1984 se aplicará el sistema 
de subvenciones por unidad escolar.

La Consellería de Cultura, Educación y Ciencia, podrá con
ceder subvenciones para la Formación Profesional de primer 
grado, de acuerdo con los siguientes principios generales:

a) Los Centros y Secciones beneficiarios de la subvención 
deberán impartir las enseñanzas completas de Formación Pro
fesiónal de primer grado y estar compuestos, al menos, por 
tres unidades escolares.

b) Se subvencionarán nuevas unidades de Centros ya sub
vencionados, si concurren los siguientes requisitos:

— que las nuevas unidades hayan sido debidamente autori
zadas.

— que atiendan a necesidades reales de escolarización. 

Prioritariamente, se subvencionarán nuevas unidades cuando 
se trate de impartir las enseñanzas de las ramas profesionales 
de carácter industrial o agrario.

c) Entre los Centros, que soliciten subvención por primera 
vez, serán considerados prioritariamente, dentro de las limita
ciones de los recursos disponibles, que vayan a impartir en
señanzas de las ramas profesionales de carácter industrial o 
agrario.

d) El Centro subvencionado abonará al profesorado las 
quince pagas previstas en el Convenio Colectivo vigente, de
biendo reintegrar la parte de subvención no abonada por dicho 
concepto.

e) El 50 por 100 del profesorado del Centro será titular, 
el otro 50 por 100 estará compuesto por Profesores agregados 
o adjuntos.

f) El promedio de Profesores por unidad no podrá ser in
ferior a 1.38.

1.3 Todos los Centros y Secciones de Formación Profesional 
de primer grado, que soliciten subvención, deberán:

a) Estar debidamente autorizados, de acuerdo con el Decre
to 1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen Jurídico de Autori
zación de Centros Escolares Privados, teniendo en cuenta que, 
a tenor de la citada norma, sólo la autorización definitiva fa
culta a un Centro para su funcionamiento, que deberá atenerse 
estrictamente a los términos de dicha autorización, especial
mente en cuanto se refiere al número de unidades escolares 
del Centro, que deberá coincidir con el número de unidades 
autorizadas.

b) Tener una relación mínima Profesor-alumno de 1/35, o 
de 1/30, según se trate de municipios de más o menos de 
25.000 habitantes, respectivamente. La relación mínima, que se 
establece, se refiere a las clases prácticas, la relación máxima 
deberá ser 1/25.

c) Impartir las enseñanzas en jornada de mañana y tarde.

Excepcionalmente, en casos de necesaria y urgente escola
rización, debidamente justificada, podrán admitirse peticiones 
de Centros o Secciones que no cumplan alguno de los requisitos 
establecidos en los apartados b) y c) de este punto en el apar
tad 1.2 a).

2. Peticiones: Forma lugar y plazo.

2.1 La solicitudes de las subvenciones objeto de esta Orden 
se efect arán necesariamente en los modelos de instancias y 
con los formularios normalizados que estarán a disposición de 
los Centros interesados en los Servicios Territoriales de la Con
sejería de Cultura, Educación y Ciencia.

2.2 Las instancias y los formularios, debidamente cumpli- 
mentados, serán presentados en los Servicios Territoriales de la 
Consejería de Cultura, Educación y Ciencia durante el mes 
de octubre del presente año.

3. Tramitación de las propuestas.

3.1 Las propuestas de subvenciones en función de las prio
ridades de conformidad con los criterios establecidos en la 
presente Orden, serán formuladas por ios Servicios Territoria
les, previo informe de las Coordinaciones de Formación Pro
fesional correspondientes y verificación de los datos que figuren 
en las instancias y documentos normalizados presentados por 
los Centros.

3.2 En cada Servicio Territorial existirá una Comisión Pro
vincial de Subvenciones que, de acuerdo con los criterios y prio
ridades, y sobre la base de los informes a que hace referencia 
el párrafo anterior, realizará la selección de Centros a sub
vencionar en el ámbito territorial correspondiente.

Dicha selección será remitida por las Comisiones Provinciales 
a los respectivos Servicios Territoriales dentro de los quince 
días siguientes a la terminación del plazo de presentación de 

 solicitudes.
3.3 En un plazo no superior a siete días, los Servicios Te

rritoriales enviarán las propuestas a la Dirección General de 
Enseñanzas Medias para su resolución definitiva.

3.4 La Dirección General de Enseñanzas Medias estudiará 
las propuestas recibidas, resolviendo, previa consideración del 
numero de alumnos, necesidades de escolarización de cada pro
vincia y cuantas otras circunstancias procedan, a fin de lograr 
una equitativa distribución de los recursos disponibles.

La Resolución de la Dirección General de Enseñanzas Me
dias determinará los Centros o Secciones y unidades financia-


